
REFERENCIA: PROMULGA AGÜERE» NÚMERO
SEISCIENTOS DIECINUEVE ADOPTADO

EN LA SESIÓN ORDINARIA N°78.

756
DECRETO: N* //

coyhaique, 0 5 FEB 2019

WiSTQS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de tos procedimientos

administrativos que rigen los actos de ¡os órganos de la administración del estado de 2003 f

la Ley N° 18.695, de fecha 31 de marzo de 1888, Ley Orgánica Constiucáonai de Municipalidades

y sus modificaciones; el Fallo de! Tribunal Electoras Regiona! de Aysén de fecha 21 de noviembre

cíe 2016; e¡ Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de fecha 08 de diciembre de

2016 y,

CONSIDERANDO:

> Que se ha tenido a la vista el informe de la Dirección de Educación Municipal, expuesto

por el Sr. Rodrigo Saldivia Vera Encargado de Política Docente.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

V PROMULGASE el siguiente Acuerdo Número Seiscientos Diecifiue¥e: En Coyhaique, a 30

de enero de 2019, en la sesión Ordinaria N°78, el Concejo Municipal.

Cmssideranclo:

Que, el señor Sergio Ovando Nahuekjuen, Director de Educación Municipal (S), presentó el

informe correspondiente al "Convenio de Colaboración y Transferencia entre Sa Entidad

Ejecutora Ilustre Municipalidad de Coyhaique y la Dirección Regional de JUNAEB, Convenio

2§1S Programa Residencia Familiar Estudanfil", expuesto por el Sr. Rodrigo SakJiwia Vera

Encargado de Política Docente.

Que dicha informe a la tetra señala:

Temática: | Aprueba Convenio 2019 Programa Resistencia Familiar Estudiantil

Ante Concejo Mnmíeipai de COyhaiqíie, 14 de man» de 2019.

Convenio de Colaboración y Transferencia entre la Entidad Ejecutora I. Municipalidad de Coyhaique y

ia Dirección Regional de JUNAEB.

OBJETIVO PUOSÍSIMA ÜESiDENOA FAMILIAR ESTUDIANTIL

Favorecer eS acceso, mantención y término en el sistema educacional (de administración municipal

o particular subvencionado) de los y las estudiantes en sityación de vulnerabilidad, contribuyendo a

b equidad e igualdad de oportunidades frente ai proceso educacional, promoviendo la movilidad

soda!. Para lograr lo anterior, ei Programa otorga alojamiento en el hogar de una Familia Tutora

que brinda alimentación, apoyo pedagógico y apoyo afectivo a estudiantes beneficiarios de la beca

Residencia Familiar Estudiantil, preferentemente de comunas o sectores en donde la oferta

académica es escasa o nula o no responde a Sos intereses de tas estudiantes, lo cual los obliga a

trasladarse a otras localidades o ciudades que cuentan con establecimientos educacionales para

continuar estudios, ayudando a disminuir la deserción escolar.

SOBRE US FAMILIAS TOTORAS

Respecto de la selección de Famiiias Tutoras del PRFE, en primer lugar se reciben ¡as postulaciones

de todas aquellas personas que libre y voiurtaríamemte acuden a las dependencias de la DEWI

Coyhaique para informar su intención de participar en el programa. En esta instancia se entrega

información dei programa y se solicitan antecedentes documentales obligatorios, tales como

certificado de antecedentes de todos los integrantes del grupo familiar (mayores de 18 años), copra

cédula de identidad, liquidaciones de sueldo o acreditación de ingresos económicos, certificado de

salud, entre otros. Posteriormente, a las familias que cumplen con requisitos, se realiza visita

i. MumdpaSáad de C»pha«5ua - fcanasto BUHO 357 - Teiéfesso {67} 6751TO - Faa (67) 2131» -


























